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 1. OBJETIVO

Reentrenar a socorredores mineros en la prevención de accidentes e intervención segura de las acciones de salvamento minero bajo los estándares de
competencia descritos en el Vademécum de Salvamento Minero.

 2. ALCANCE

Este instructivo contempla los siguientes aspectos:
- Los requisitos para actualizarse como socorredor minero.
- Las alternativas para actualizarse como socorredor minero.
- Las estrategias metodológicas para desarrollar los cursos de actualización de socorredores mineros.
- La temática diaria del curso de actualización de socorredores.
- Las prácticas que se deben desarrollar en el curso de actualización de socorredores mineros.
Criterios para determinar la competencia del socorredor minero.

 3. DEFINICIONES

Ver definiciones en el procedimiento capacitación y entrenamiento en estándares de competencias en seguridad y salvamento minero.

 4. DESARROLLO

4.1 ALTERNATIVAS DE ACTUALIZACIÓN

4.1.1 Realizar curso de actualización de socorredor minero: 

Esta alterativa consiste en que el socorredor minero participe y apruebe el curso de actualización de socorredor minero, demostrando de esta manera el
cumplimiento de los estándares de competencia de un socorredor minero.
Este curso tiene una intensidad horaria de 40 horas.

Requisitos para aplicar a esta opción:
- Ser socorredor minero activo: Certificado de socorredor minero expedido por la ANM con fecha máxima de expedición de Veinticuatro (24) meses
atrás a la fecha en que inicie el curso de actualización.
- Ser mayor de edad, menor de 45 años: Fotocopia de la cédula de ciudadanía del socorredor minero.
- Curso avanzado de trabajo seguro en alturas actualizado: Certificación del Curso Avanzado de Trabajo Seguro en Alturas, expedida por las entidades
competentes de acuerdo con la Resolución 1409 de 2012 del Ministerio de Trabajo.
- Estar afiliado a la seguridad social (ARL riesgo V, EPS y pensiones): Certificado de los aportes realizados al Sistema de Seguridad Social por parte del
empleador, vigente.
- Aprobar los exámenes médicos requeridos por la ANM: Certificación medica ocupacional de aptitud como socorredor minero, con una vigencia no
mayor a un año a la fecha de inicio del curso y donde se pueda verificar los exámenes médicos realizados.
- Diligenciar y firmar el formulario de inscripción y el anexo de términos y condiciones: Formulario de inscripción de capacitación y entrenamiento en
estándares y competencias del vademécum de salvamento minero.

La Capacitación y Entrenamiento para el Curso de actualización de Socorredor Minero está diseñado para mínimo seis (6) persona y máximo quince (15)
personas, no obstante, el numero recomendado es de doce (12) personas.
4.1.2 Homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de un socorredor minero:

Esta alternativa consiste en que el socorredor minero pueda homologar el cumplimiento de los estándares de competencia de un socorredor minero,
con el cumplimiento de las siguientes actividades:

- Participación en la atención de mínimo tres emergencias mineras bajo tierra lideradas por la ANM, en un tiempo máximo de veinticuatro (24) meses
atrás a la fecha en que se programe por parte de la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor minero.
- Apoyando a los instructores de la ANM en el desarrollo de la práctica final y participando portando el equipo de circuito cerrado PSS BG4-Plus en el
desarrollo de dicha práctica final en un curso de socorredor minero o un curso de actualización de socorredor minero, en un tiempo máximo veinticuatro
(24) meses atrás a la fecha en que se programe por parte de la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor
minero.
- Demostrar el conocimiento en primeros auxilios mediante la presentación de certificación de un curso mínimos de 8 horas firmada por la entidad o
empresa autorizada para impartir capacitación en dicho tema, con fecha de expedición máximo doce (12) meses atrás a la fecha en que se programe por
parte de la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor minero.

Requisitos para aplicar a esta opción:
- Ser socorredor minero activo: Certificado de socorredor minero expedido por la ANM con fecha máxima de expedición de veinticuatro (24) meses atrás
a la fecha en que se programe por parte de la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor minero.
- Ser mayor de edad, menor de 45 años: Fotocopia de la cédula de ciudadanía del socorredor minero.
- Curso avanzado de trabajo seguro en alturas actualizado: Certificación del Curso Avanzado de Trabajo Seguro en Alturas, expedida por las entidades
competentes de acuerdo con la Resolución 1409 de 2012 del Ministerio de Trabajo.
- Estar afiliado a la seguridad social (ARL riesgo V, EPS y pensiones): Certificado de los aportes realizados al Sistema de Seguridad Social por parte del
empleador, vigente.
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- Aprobar los exámenes médicos requeridos por la ANM: Certificación medica ocupacional de aptitud como socorredor minero, con una vigencia no
mayor a un año a la fecha en que se programe por parte de la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor
minero y donde se pueda verificar los exámenes médicos realizados.
- Participar en la atención de mínimo tres emergencias mineras bajo tierra lideradas por la ANM, en un tiempo máximo veinticuatro (24) meses atrás a la
fecha en que se programe por parte de la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor minero. Este
requisito se cumple presentando las certificaciones expedidas por la Gerencia de Seguridad y Salvamento Minero donde especifique la participación en
la atención de las emergencias mineras. 
- Apoyar a los instructores de la ANM en el desarrollo de la práctica final y participar portando el equipo de circuito cerrado PSS BG4-Plus en el desarrollo
de dicha práctica final en un curso de socorredor minero o un curso de actualización de socorredor minero, en un tiempo máximo veinticuatro (24)
meses atrás a la fecha en que se programe por parte de la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor
minero. Este requisito se cumple presentando la certificación expedidas por la Gerencia de Seguridad y Salvamento Minero donde especifique el apoyo
a los instructores y la participación en el desarrollo de la práctica final de los cursos mencionados.
- Demostrar el conocimiento en primeros auxilios: Se debe presentar certificación de un curso de mínimos de 8 horas firmada por la entidad o empresa
autorizada para impartir capacitación en dicho tema, con fecha de expedición máximo doce (12) meses atrás a la fecha en que se programe por parte de
la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor minero.
- Diligenciar y firmar el formulario de inscripción y el anexo de términos y condiciones: Formulario de inscripción de capacitación y entrenamiento en
estándares y competencias del vademécum de salvamento minero.

Esta opción de actualización de socorredor minero se programará en el aplicativo de capacitación dentro de las actividades (Cronograma) anuales de
capacitación en estándares de competencia de seguridad y salvamento minero y no contará con un límite mínimo ni superior de participantes. 

Los socorredores mineros que opten por esta opción de actualización, no tendrán que presentarse en las instalaciones de las Estaciones o Puntos de
Apoyo de Seguridad y Salvamento Minero, sino que con el cumplimiento de estos requisitos a través del aplicativo de inscripción quedarán actualizados
y se les habilitara la generación del certificado en dicho aplicativo. Los socorredores mineros solo podrán optar por esta opción de actualización una (1)
sola vez, la segunda actualización (es decir al cuarto año de haberse capacitado como socorredor) tendrán que realizar la actualización a través de la
opción del curso de actualización de socorredor minero, una vez agotado este trámite podrá nuevamente optar por algunas de las cuatro alternativas de
actualización.

4.1.3 Demostración del cumplimiento de los estándares de competencia de un socorredor minero. 

Esta alternativa consiste en que el socorredor minero en dos (2) días en las instalaciones de las Estaciones o Puntos de Apoyo de Seguridad y
Salvamento Minero, demuestre mediante la aprobación de una prueba escrita y dos (2) pruebas prácticas el cumplimiento de los estándares de
competencia de un socorredor minero.

Requisitos para aplicar a esta opción:
- Ser socorredor minero activo: Certificado de socorredor minero expedido por la ANM con fecha máxima de expedición de veinticuatro (24) meses atrás
a la fecha en que se programe por parte de la ANM la jornada de demostración del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor
minero.
- Ser mayor de edad, menor de 45 años: Fotocopia de la cédula de ciudadanía del socorredor minero.
- Curso avanzado de trabajo seguro en alturas actualizado: Certificación del Curso Avanzado de Trabajo Seguro en Alturas, expedida por las entidades
competentes de acuerdo con la Resolución 1409 de 2012 del Ministerio de Trabajo.
- Estar afiliado a la seguridad social (ARL riesgo V, EPS y pensiones): Certificado de los aportes realizados al Sistema de Seguridad Social por parte del
empleador, vigente.
- Aprobar los exámenes médicos requeridos por la ANM: Certificación medica ocupacional de aptitud como socorredor minero, con una vigencia no
mayor a un (1) año a la fecha en que se programe por parte de la ANM la jornada de demostración del cumplimiento de los estándares de competencia
de socorredor minero y donde se pueda verificar los exámenes médicos realizados.
- Demostrar el conocimiento en primeros auxilios: Se debe presentar certificación de un curso de mínimos de 8 horas firmada por la entidad o empresa
autorizada para impartir capacitación en dicho tema, con fecha de expedición máximo doce (12) meses atrás a la fecha en que se programe por parte de
la ANM la demostración del cumplimiento de los estándares de competencia de socorredor minero.
- Diligenciar y firmar el formulario de inscripción y el anexo de términos y condiciones: Formulario de inscripción de capacitación y entrenamiento en
estándares y competencias del vademécum de salvamento minero.

Esta opción de actualización de socorredor minero se programará en el aplicativo de capacitación dentro de las actividades (Cronograma) anuales de
capacitación en estándares de competencia de seguridad y salvamento minero y está diseñada para mínimo cuatro (4) persona y máximo quince (15)
personas, no obstante, el numero recomendado es de doce (12) personas.

Los socorredores mineros que opten por esta opción de actualización, tendrán que presentarse en las instalaciones de las Estaciones o Puntos de Apoyo
de Seguridad y Salvamento Minero y presentar y superar la prueba escrita y las dos pruebas prácticas aplicadas por la ANM y en caso que la prueba
escrita o alguna de las dos pruebas prácticas no sean superadas, no tendrá derecho a presentarla nuevamente y no será certificado como socorredor
minero actualizado, en caso de superar la prueba escrita y las dos pruebas prácticas quedarán actualizados y se les habilitara la generación del
certificado como socorredor minero actualizado en el aplicativo. Los socorredores mineros solo podrán optar por esta opción de actualización una (1)
sola vez, la segunda actualización (es decir al cuarto año de haberse capacitado como socorredor) tendrán que realizar la actualización a través de la
opción del curso de actualización de socorredor minero, una vez agotado este trámite podrá nuevamente optar por algunas de las cuatro alternativas de
actualización.

Las dos pruebas prácticas se realizarán siguiendo los lineamientos de las guías de las prácticas de prueba física con equipo de circuito cerrado sin entrar
en oxígeno y prueba final con humo. Como resultado de la evaluación de la primer prácticas (prueba física con equipo de circuito cerrado sin entrar en
oxígeno), el mecánico de equipos de salvamento minero, deberá definir que participantes aprueban esta práctica y pueden continuar desarrollando el
proceso de actualización de socorredor minero bajo esta alternativa. 
La prueba escrita se realizará teniendo como base toda la temática dictada en el curso de actualización de socorredor minero.

4.1.4 Participar como integrante de cuadrilla competidora en las Olimpiadas de Seguridad y Salvamento Minero organizada por la Agencia Nacional de
Minería.
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Esta opción de actualización de socorredor minero se programará en el aplicativo de capacitación dentro de las actividades (Cronograma) anuales de
capacitación en estándares de competencia de seguridad y salvamento minero y no contará con un límite mínimo ni superior de participantes. 

Los socorredores mineros solo podrán optar por esta opción de actualización una (1) sola vez, la segunda actualización (es decir al cuarto año de haberse
capacitado como socorredor) tendrán que realizar la actualización a través de la opción del curso de actualización de socorredor minero, una vez agotado
este trámite podrá nuevamente optar por algunas de las cuatro alternativas de actualización.

Requisitos para aplicar a esta opción:
- Participar como integrante de cuadrilla competidora en las Olimpiadas de Seguridad y Salvamento Minero organizada por la Agencia Nacional de
Minería: Certificado de participación como integrante de cuadrilla competidora en las Olimpiadas de Seguridad y Salvamento Minero organizada por la
Agencia Nacional de Minería en el año vigente.
- Ser mayor de edad, menor de 45 años: Fotocopia de la cédula de ciudadanía del socorredor minero.
- Curso avanzado de trabajo seguro en alturas actualizado: Certificación del Curso Avanzado de Trabajo Seguro en Alturas, expedida por las entidades
competentes de acuerdo con la Resolución 1409 de 2012 del Ministerio de Trabajo.
- Estar afiliado a la seguridad social (ARL riesgo V, EPS y pensiones): Certificado de los aportes realizados al Sistema de Seguridad Social por parte del
empleador, vigente.
- Aprobar los exámenes médicos requeridos por la ANM: Certificación medica ocupacional de aptitud como socorredor minero, con una vigencia no
mayor a un (1) año a la fecha en que se programe por parte de la ANM la homologación del cumplimiento de los estándares de competencia de
socorredor minero y donde se pueda verificar los exámenes médicos realizados.
- Diligenciar y firmar el formulario de inscripción y el anexo de términos y condiciones: Formulario de inscripción de capacitación y entrenamiento en
estándares y competencias del vademécum de salvamento minero.

Los socorredores mineros que opten por esta opción de actualización, no tendrán que presentarse en las instalaciones de las Estaciones o Puntos de
Apoyo de Seguridad y Salvamento Minero, sino que con el cumplimiento de estos requisitos a través del aplicativo de inscripción quedarán actualizados
y se les habilitara la generación del certificado en dicho aplicativo. 

4.2 ESTANDARES DE COMPETENCIA A ALCANZAR EN EL CURSO
De acuerdo a los Lineamientos para ejecutar operaciones de Salvamento Minero en Minas Subterráneas los estándares que el socorredor minero debe
alcanzar y continuar practicando son: 

• Identificar los peligros y riesgos a la salud y seguridad en minas.
• Controlar los principales peligros de minería.
• Organización de la evacuación y de la atención de emergencias en minas.
• Proporcionar liderazgo en su área de responsabilidad.
• Extinción de incendios subterráneos en la mina.
• Aislamiento y reapertura de excavaciones.
• Salvar y preservar vidas en peligro.
• Establecer la ventilación para el Rescate en la mina.
• Atender incidentes en la superficie de la mina
• Establecer y mantener una base de aire fresco
• Mantener una base de emergencias en superficie.
• Operar de manera segura y eficiente durante las acciones de rescate en el entorno minero.
• Principios de funcionamiento y usos los equipos de seguridad y salvamento minero.
• Conocer y aplicar los Protocolos en el uso y manejo de equipos de rescate en alturas.
• Protección del medio ambiente y manejo de residuos

4.3 ESTRATEGIA METODOLÓGICA 

El instructor es libre de escoger la estrategia metodología que utilizara en el desarrollo del curso, de tal manera que se logren los objetivos propuesto
justamente que pueda gestar un genuino aprovechamiento de cada una de las instancias proclives al desarrollo autónomo del estudiante, tanto en la
esfera personal como colectiva.

A continuación se nombran las siguientes estrategias que puede aplicar:

Estrategia de Ensayo: Son aquellas en que los aspirantes a Socorredor Minero usan la repetición o denominación para aprender. Por ejemplo: aprender
los ochos pasos del SCI
Estrategias de Elaboración: Se trata de aquéllas que hacen uso de imágenes mentales o de la generación de oraciones capaces de relacionar dos o más
ítems. Por ejemplo, enumerar las partes del BG4 – PLUSS y sus funciones
Estrategias de Organización: Son aquéllas en que el aspirante a Socorredor Minero utiliza para facilitar la comprensión de una determinada información
llevándola de una a otra modalidad. Por ejemplo, hacer esquemas de planos simulando una emergencia minera.

Estrategias Meta cognitivas: Se conocen también como de revisión y supervisión, las utiliza el sujeto que aprende para establecer metas de una
actividad o unidad de aprendizaje, evaluar el grado en que dichas metas están siendo logradas y de allí, si es necesario, modificar las estrategias.

Entre los procedimientos metodológicos que el instructor puede utilizar para el afianzamiento de los temas a los aspirantes a Socorredor Minero están: 

• Los mapas conceptuales.
• Las redes semánticas.
• La lluvia de ideas.
• La formulación de hipótesis.
• La elaboración de estrategias de resolución de problemas.
• La planificación conjunta del aprendizaje.
• La construcción de gráficos, cuadros.
• Los juegos de roles.
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• Los juegos de simulación.
• Las situaciones de resolución de problemas.
• Las estrategias meta cognitivas, para aprender a aprender.
• El método de proyectos.

Como recomendación final el instructor no puede durar más de 20 minutos realizando una clase magistral, para lo cual debe interrumpir y hacer pausas
activas enfocadas en el aprendizaje. (Ejemplo: revisión física de los EPP, ejercicios de calistenia entre otros). 

Terminado el día siempre se debe realizar una retroalimentación/feedback de lo aprendido.

4.4 CRITERIOS PARA EVALUAR LAS COMPETENCIAS COMO SOCORREDOR MINERO.

4.4.1 Opción de actualización realizando el curso de actualización de socorredor minero: 

- El último día del curso se realizará una única prueba de conocimiento (Prueba teórica) la cual se calificará de 1 a 10 puntos y se entenderá superada si
se obtiene una calificación igual o mayor a 8 puntos. Es obligatorio que el socorredor minero supere esta prueba para poder ser certificado como
socorredor minero actualizado.

- El último día del curso se realizará la prueba práctica denominada “Prueba final con humo” la cual se calificará de 1 a 10 puntos y se entenderá superada
si se obtiene una calificación igual o mayor a 8 puntos. Es obligatorio que el socorredor minero supere esta prueba para poder ser certificado como
socorredor minero actualizado.

- Al finalizar el curso, si la calificación promedio de la pruebas práctica y la prueba teórica es igual o mayor a 8 puntos el aspirante a actualización será
certificado como socorredor minero actualizado, en caso contrario no se otorgara dicha certificación. En este promedio el peso porcentual de la
calificación práctica es del 50% y el peso porcentual de la calificación teórica también será del 50%.

- Al finalizar cada jornada de trabajo durante los cuatro primeros días del curso, se realizarán prácticas las cuales no serán evaluadas pero si de
obligatoria participación directa y terminación de la misma. Para ser certificado como socorredor minero actualizado, es obligatorio que el socorredor
minero participe directamente y termine todas las prácticas. 

4.4.2 Opción de actualización realizando demostración del cumplimiento de los estándares de competencia de un socorredor minero. 

- Se realizará una única prueba de conocimiento (Prueba teórica), la cual se calificará de 1 a 10 puntos y se entenderá superada si se obtiene una
calificación igual o mayor a 8 puntos. Es obligatorio que el socorredor minero supere esta prueba para poder ser certificado como socorredor minero
actualizado.

- Se realizarán dos (2) pruebas prácticas en las cuales los socorredores deben participar directamente y terminarlas, estas pruebas se calificarán de 1 a 10
puntos y se entenderán superadas si se obtiene una calificación igual o mayor a 8 puntos. Es obligatorio que el socorredor minero supere estas pruebas
para poder ser certificado como socorredor minero actualizado. Si el socorredor minero no aprueba la práctica del primer día, este no podrá continuar
participando en el segundo día del proceso de actualización de socorredor minero bajo esta alternativa. La calificación de las pruebas prácticas será el
promedio de dichas pruebas.

- Al finalizar el curso, si la calificación promedio de las pruebas prácticas y la prueba teórica es igual o mayor a 8 puntos el aspirante a actualización será
certificado como socorredor minero actualizado, en caso contrario no se otorgara dicha certificación. En este promedio el peso porcentual de la
calificación práctica es del 50% y el peso porcentual de la calificación teórica también será del 50%.
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VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO

1 20/Abr/2018 Creación del documento 

2 08/Mar/2019
• Se modifica condiciones generales
• Se modifica el paso a paso del procedimiento
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